
Guayaquil. ll de Abril del 2019

CESION Y TRANSFERENCIA Df,ACCIONES

Señorita Licenciads-
isinenia Teresa Düqü€ ilidatgo
CENENTE GDND{AL DE T,A COMPAÑÍA APECESA S.A.
Ciudad-

De nugst as coDsideracio¡es,

Por inte¡medío dé la Fresenre le comunico que la Señorira ELBA AtlClA Vht_t Z
POSLIGUA en caüdad & CEDENTE con docümerúo de idedtidád No 1704508447 ,
domiciliada en SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cede y üaosfiere (299)
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ACCIONES con Titulo No 203 al 501
valoradas en un dóla¡ csda accién a la Señorita ISMENIA TERESA DUeUE
HIDALGO en calidad de CESIONARIO con docümenro de identidad No t70632,1622
de la Com@ia APECHSA S.A. que so coNtihryó el 13 de Abril de 2010, mediaÍt€
escri¡¡ra pública autorizad¿ por e[ Notario Trigésimo del Can6n Guayaquii e inscrita
€n el Regisho Me¡c¿Dtil de esE C¿ntón el l9 de Abril de 2010.

El CESIONARIO, se cornpromet€ a dar cwrplimie¡r{o a todas y c¿da uea de las
obligaciores con la Emprcsa asl cou¡o t¿mbién declar¿ que conoce, acepta el Es¿atuúo
y ReglameDto Intemo de la compoñia, mucho agradec€mos a usted se sirv¡ registra, en
el hbro de acciones y accronistas de iá Compaiia AfbL.HSA S.A.. y Doter;ormenr€
notifica¡ a la Superi¡tendencie d€ Compqñias y Organismos compeúentes.
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Cuay¿qül, 12 de Abdl del 2019

CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIOI\IES

Señora Ingeniera,
Ismenia T€resa Duque Hidalgo
GERENTf, GENERAL DE LA COMPAÑÍA APECESA S.A.
Ciudad.-

De luestras c4nsideraciones.

Por intermedio ds la p¡esente le comunico que el Sr. PAREDES SEVILLA LUIS
EMQUE en @líd¿d de CEDENTE con documento de identidad No 1702943687.
domiciliada en SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cede y t¡ansfie¡e (10)
DIEZ ACCIONES con TituIo No I21 aI I3O valo¡adas eo UN DÓLAR AMERICANO
($1,00) cad¿ acción a la Señorita ISMENIA TERESA DUQUE HIDALGO en calidad
de CESIONARIO con documento de identidad No 170$27A2 de la Compañia
APECHSA S.A. que se constituyó el 13 de Abril de 2010, mediante escritw¿ pública
autorizad¿ por el Notario Trigesimo del Canton Guayaquil e i¡scrita en el Registro
Mercantil de este Cantón el 19 de Abril de 2010.

EL CESIONARIO, se comp¡om€te a dsr cumplimiento a todas y c¿da un¿ de las
obligaciones con la Emp¡esa asl como tarnbién declan que conoc€, acepta el Esúatuto
y Roglarnento lntemo de la compoffa, mt¡cho agmdecemos a ust€d se sirva registrar en
el libro de acciones y accionist8s de la Compañla APECHSA S.A,, Y posteriormente
notific¡r a la Superinte¡dencia de Compeñías y OrgaEismos competentes.
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Señora Lic-
Isneiia Teres¿ Ddqüe Iiidalgü
GERENTE GE¡¡f,RAL DE LA COMPAÑÍA APECESA S.A.
Ciud¿d.-

De nuestras consideraciorrs,

Po¡ i¡ris.medio de Ie Frese¡te le comutico que le Señsrita EMMA LLIZ ITSM€N.L4.
BRAVO REQUELME en calidad de CEDENTE con documento ii€ identidad No
1702590512 , domiciliada en SANTO DOMINCO DE LOS TSACHIIAS Cede y
transfiere l¡10) CUARENTA ACCIONES con Titulo No 8l al 120 valo¡adas en un dóla¡
cada acciór a la Seto¡ita ISMENIA TERESA DUeUE HIDAI.GO en calidad de
CESIONARIO con docr¡me¡rlo d€ idcrtidad No 1706327622 de l¿ ComDañía
APECHSA S.A. que se constitr¡yó el 13 de Abdl de 2010, medíant€ esc.ritum públic¿
auúo¡izada por el Notario Trígésimo del Canúou Güayaqül e insc¡ita en el Regist¡o
Mercantil de este Can6n el 19 de Abril de 2010.

EL CESIONARIO, se compromere ¿ ds¡ cumplimi€¡to a todas y cada una de las
obligaciones con la Empresa asi oomo también declar¿ que conoce, aoepús el Esratufo
y Reglamento Interno de la comlEñia, mucho agradecemos a usted se siwa registrar en
el libro de ac{iones y acclonrsbs de ta Compelia A}ECHSA S.A, y posteriomente
notific¡¡ a ls Sup€rfutendencia & Compañías y Organjsmos competetrtcs.

Guayaquil,.2l de Abril <lel 2019

CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES

Luz Ibmenia Br¿vo R€quelm€
i702J90,f12
CEDENTE CESIONARIO

Duque Hidalgo
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24 - MARZO - 2019 

0071 - 237 4713013132 
CERTIFICADO fio. CÉDULA No. 

PERALTA DUQUE PAULA SILVANA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: COTOCOLLAO 

ZONA: 1 

  

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019    

0005 M a 2005 - 035 1719940411 
JUNTA No. CERTIFICADO Mo, CÉDULA No. 

CASTRO MANRIQUE ERLAN FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: ITCHIMBIA 

ZONA. 3 

 



 

     

 

 

 

 


